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CA lla Hora 

REVISTA TUDICIAL 
riores a la última publica- QUEDA ANULADA tenga derecho debera re- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA IMPRENTA MARISCAL 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía IM- 

PRENTA MARISCAL CIA. LTDA. aumentó su 
capital en US$ 71.000,00 y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 16 de noviembre del 2005. 

Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 05.Q.1J. 
5341 de 26 DIC. 2005 

El capital actual suscrito de US$ 155.320,00 

está dividido en 388.300 participaciones de 

US$ 0,40 cada una. 

Quito, 26 DIC. 2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO, ENC. 

AR/43842 cc     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

a 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DES 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS a 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS COMTEK S.A. 

Se comunica al público que la compañía SER- 

VICIOS COMTEK S.A. aumentó su capital en 

US$ 330.000,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 14 de diciembre del 2005. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 05.Q.IJ. 5358 de 27 

DIC. 2005 

O 6 ENE. 2006 
El capital actual suscrito de US$ 340.000,00 

está dividido en 340.000 acciones de US$ 

1,00 cada una. 

Quito, 27 DIC. 2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO (E) 

AR 43851.00     

MALA D0 da diniamabra DOT 
clamar ASTRID días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la libreta de 

ahorros No. 3254297800 

dei Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 dias 

posteriores a la ultima pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3488436400 

del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la libreta de 

ahorros No. 3348978800 

del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4082000900 

del Banco Pichincha, Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4104853100 

del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

añortos No. 3181514200" 
del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 dias 

posteriores a la última pu- 

bhicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3756208300 

del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho debera re- 

clamar dentro de los 12 dias 

posteriores a la ultima pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de ta libreta de 

ahorros No. 3746558700 

del Banco Pichincha. Quien 

tanga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 dias 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3261560900 

del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3229812000 

del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3263144000 

del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última pu- 

blicación. 

AR/43859/cc 

  

 


